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CeJ:'tU!k:adode~

En virtlldti~ lo estabJectd()en el RegJa.tnento de desarrollo de la Ley
31/1~7,de 18 de di(:iembre,de ~enaciónde las Telecomunicaciones,
en~~n•con .iQs. ~pos, apara~' dispositivos y sistemas a que se
~. el .ar'tfeulo 29 de dichQ tq:to••• leg¡U,aprobado por Real ne.creto
l()66fI989,fie •••~ de agosto (.B<.Iletín Oficial del Estado« número 212.
de5 de.~~embre),seemitepor la Dirección General de Telecomuni
cacionesel.~ntece~deaceptación, para el

Equipo: Receptorbuseapersonas (40 MHz)
Fabrieadopor:.'rateeil ABo, en Suecia.
Marca: .Telecourier>.
Modelo:T-810;

porelCUlllplimiento de la normativa siguiente:

.Artjculo8.2 del RealD«reto 1066/1989.

con la inscripei<ín lE 19893 0135 J
y plazo Ce V'lllidez hast;ael SI de Inal'ZO de 1998, condicionado a la apro
bació:n de las ~i.fil:!acionestécnicas-

Yparaque surta los efectos Ilrevístosen el punto 17del artículo primero
de la.Ley 32/1992,00 3de diciembre, de modificación de la Ley 3111987,
de 18 de diciembre, de Ordem.ción de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estalio.niímeI'O 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid,5 de abril de 1993.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nada! Aríño.

171 07 1!BSOLUCIONde 5 de abril de 1993, de la Dirección Gener'.1l
de 7'etecomunWaci<mes, parla que se otorga el certificado
d§ Q.Cepf.{u:ión ala estaci9n base para radiobúsqueda VHF,
ma,rca .Motorola-, 11U!HJ,elo PURG-5000.

Comooo~uencia del expediente incoado en aplicaciÓn del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de ~to (.B<.IletínOficia! del Estado< número
212, de 5de septiembre), porelque se aprueba eIReglamento de desarrollo
de la !..ey 3111987, de 18 de diciem.bre, de Ordenación de las Telecomu
~o.nes,.en re~óncon los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
aquese.l:efi~reelartíct1lo29. d~ dicho texto legal, a instancia de -Mo..orola
~S<>ciedadAnónimaa, con domicilio social en Barajas Park, San
Severo, sin nÚlnero, código postal28f}42,

Esta lli!'ección General ha resuelto otorgar el certifica10 de aceptación
a la estación base pararaaiobÚ5queda VHF, marca -Motorola>, modelo
P~C-5000,con1ainscripc:iónE 98 93 0134, que se inserta como anexo
ala presente Reso!\1ción.

EnC\lInplimiento de !o previ..sto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989,de2Sde~to, la rdlidez de dicho certificado queda con
dicionadaa la obtencióndel número de inscripción en el Registro de Impor
tadóI"eS' Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecómunicaclones,

~, 5 de abril de 1993.-El Director general, Javier Nadal Armo.

ANEXO

Cert.if'leado ele aceptación

En virtuddeloestabiecido en el Reglamento de (Íesarrollo de la Ley
3111~7,de>18 dedicieJnbre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación.~niQs·~uipos,aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiereell111:ícuJo ~. de dicho texto legal, aprobad9 porRea! Decreto
1066/1~, de 28 de ~t& (.Boletúl Oficial del Estado< número 212,
deS deseptlembre), se ·ernite por la Dirección General de Telecomuni
caciones elpreseXtte~ de aceptación, para el

Equipo: Estación base para radiobúsqueda VHF.
Fabricado .por: "Motorola Inc.•, en Estados Unidos.
Marcr.. ~Motorola«.
Modelo: PUBC-6000.

por eleump~ntode lanO~siguiente:

Articulo 8.2 del Real~eto 1()66l1~.

con la inscripción [Kl 98 93 0134 1

y plazo de va1íd~basta el 31 dl! ·marzo de 1998, condicionado a la apro
bación de las especificacione técnieu.

Advertencia:

Potencia máxima: 250 W.
Separación C3l\ales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 146-174 MHz.

y para que surta los efectCJs previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciemhre, de modificación de la Ley 31/198í.
de 18 de diciemhre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), e:;.:pido el presente certificado.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Ja\ie, Nada! f-..riño.

17108 RESOLUCIONde 16 dejunio de 1993, de la Secretaria Gene·
ral. para !os Sen;icios J.e Transportes, por la que se aclaran
diversos aspectos de la Orden del Ministerio de Obras Públi
cas y Transportes de 13 de abril de 1993, sobre aplicación
de tarifas por sen'icios prestados por las autoridades
portuarWs. -

La Orden de 13 de abril de 1993 procedió, en desarrollo de las pres
cripciones contenidas en la Ley 27/1992, de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante, a aprohar el sistema tarifario aplicable en función de
los servicios prestados por las autoridades portuarias.

Dentro del sistema institucionalizado por dicha Orden, en lo que se
refiere al anejo 1 de la misma, en materia de reglas particulares de apli
cación, se estima preciso proceder a adarar algunos aspectos relacionados
con la tarifa T-o, señalización marítL.'TIa, a efectos de establecer unos cri·
terios de interpretación, en aplicación de la misma, homogéneos, que e,iten
tratamientos diferenciadores frente a situaciones idénticas.

En su virtud, esta Secretaria General, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado cuarto de la Orden de 13 de ahril de 1993, a propuesta
del Ente Público Puertos del Estado, ha resuelto:

En relación a la tarifa T-O, señalización marítima, regulada en el
anejo 1 de la Orden de 13 de abril de 1993, se hacer, las siguientes acla
raciones de sus reglas particulares de aplicación:

Prímero.-La interpretación conjunta de las reglas primera, tercera y
quinta de la tarifa T-o obliga al abono de esta tarifa a los buques mercante~,

de pesca y de recreo y deportivos, también en el caso de que éstos entren
o se hallen surtos en puertos no gestionados por las autoridades portuarias.

Segundo.-La interpretación de la regla te:-cera en relación a los buques
de pesca y de recreo y deporti\os implica que, una vez que dichos buques
han abonado la cantidad estahlecida en la citada regla, quedan liberados
durante ese año natural de cualquier otra ohligación de pago ante esa
autoridad portuaria y ante cualquier otra respecto de dicha tarifa.

Madrid, 16 de junio de 1993.-El Secretalio general para los Ser.icjos
de Transportes, Manuel Panadero López.

Umo. Sr. Presidente del Ente Públh:o Puertos del Estado.

MINISTERIO
DE EDUCAGION y CIENCIA

171 09 ORDEN de 4 de junio de 1993 por la que se reconoce. cia
sifi.ca e i=ribe et. el Registro de Fundaeimu!s Dcx-en1.es
Privadas la denominada ·Fundaci6n para la Formación
Cmltinua.-, de Madrid.

V'lSto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripc:ión en
el P.egistro de Fundaciones l)ocecnt~ Privadas de la denommada .Fun
dación para la Formación Continua., instiruida y domicilWda en Madrid,
calle Arturo Soria. número J28.


